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Requisitos para la inscripción al Padrón de Importadores. 

 

Las personas físicas o morales que requieran inscribirse al padrón de 

importadores, deberán contar con la firma electrónica avanzada correspondiente,  y 

realizar el trámite vía Internet, a través de la página de aduanas 

www.aduanas.sat.gob.mx. En dicho portal se deberá llenar el formato denominado 

“Solicitud de inscripción al padrón de importadores” y enviarlo de manera 

electrónica. 

Además de  contar con la firma electrónica, es recomendable que antes de realizar 

el trámite, el contribuyente cuente con lo siguiente: 

 

1.- Se encuentre activo el RFC 

2.- Domicilio fiscal  como localizado ante el SAT. 

3.- Haber cumplido con todas las obligaciones fiscales correspondientes. 

 

La respuesta a la promoción de inscripción se dará en un lapso no mayor a 5 días, y 

el resultado podrá consultarse en la misma página. 

 


